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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 09909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por un usuario que no registró nombre alguno, a quien llamaremos EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El uno y diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con los números 00583/ZINACANT/IP/2025, 00582/ZINACANT/IP/2025, 00572/ZINACANT/IP/2025 y 00548/ZINACANT/IP/2025, en las que se requirió lo siguiente:

00583/ZINACANT/IP/2025 
“Solicito los recibos de prima vacacional pagada en esta quincena 2025” (Sic)

00582/ZINACANT/IP/2025
 “Solicito los recibos de nomina de la primera quincena de julio 2025” (Sic)

00572/ZINACANT/IP/2025 
“SOLICITO EL RECIBO DE NOMINA DEL COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 2025” (Sic)

00548/ZINACANT/IP/2025 
“Solicito los recibos de nomina de la segunda quincena de junio 2025” (Sic.)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El diez de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en los mismos términos:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

n apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes…” (Sic)




Archivos electrónicos adjuntos:

00583/ZINACANT/IP/2025 
· 0583.ZINACANT.IP.2025.pdf: Documento constante de 8 fojas, del que se desprenden los siguientes diversos:
· Oficio ZIN/DA/SRH/208/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, mediante el cual remite el archivo electrónico denominado “PRIMA VACACIONAL”; así mismo, hace del conocimiento que se realizó un testado especial en cuanto al nombre de aquellas personas que ocupan un cargo operativo dentro de la Dirección de Seguridad Pública, clasificándola como información reservada.
· Cuadro de Clasificación de la información en donde especifican el número de empleado, RFC, Cuenta Bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, Numero de Seguridad Social, Código QR, Otras Deducciones y Nombre de Policías, custodios o personal operativo

· PRIMA VACACIONAL.pdf: Documento constante de setecientas setenta y seis páginas, constante de la copia digitalizada de los recibos por concepto de prima vacacional de los servidores públicos adscritos al ayuntamiento de Zinacantepec, con fecha de emisión 16 de julio de 2025.

· RESPUESTA SOLICITUD 583.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió remitir la respuesta proporcionada por el área correspondiente.


00582/ZINACANT/IP/2025 
· 0582.ZINACANT.IP.2025.pdf: Documento constante de 8 fojas, del que se desprenden los siguientes diversos:
· Oficio ZIN/DA/SRH/209/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, mediante el cual remite el archivo electrónico denominado “PRIMERA DE JULIO”; así mismo, hace del conocimiento que se realizó un testado especial en cuanto al nombre de aquellas personas que ocupan un cargo operativo dentro de la Dirección de Seguridad Pública, clasificándola como información reservada.
· Cuadro de Clasificación de la información en donde especifican el número de empleado, RFC, Cuenta Bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, Numero de Seguridad Social, Código QR, Otras Deducciones y Nombre de Policías, custodios o personal operativo
· PRIMERA DE JULIO 2025.pdf: Documento constante de ochocientos ochenta y ocho fojas, constante de la copia digitalizada de los recibos correspondientes a la primera quincena de agosto de los servidores públicos adscritos al ayuntamiento de Zinacantepec, con fecha de emisión 15 de agosto de 2025, cabe precisar que del total de los recibos remitidos solo tres corresponden a la primera quincena de julio.
· RESPUESTA SOLICITUD 582.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió remitir la respuesta proporcionada por el área correspondiente.


00572/ZINACANT/IP/2025 
· 0572.ZINACANT.IP.2025.pdf: Documento constante de 6 fojas, del que se desprenden los siguientes diversos:
· Oficio ZIN/DA/SRH/222/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, mediante el cual remite el archivo electrónico denominado “Coordinador de Protección Civil”; así mismo, precisa que cuando el particular o refiera el periodo respecto del cual se requiere la información, tratándose exclusivamente de información relativo a la nómina, los Sujetos Obligados deberán entregar lo correspondiente a las últimas dos quincenas pagadas previo a la fecha de presentación de la solicitud.
· Cuadro de Clasificación de la información en donde especifican el número de empleado, RFC, Cuenta Bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, Numero de Seguridad Social, Código QR, Otras Deducciones.
· COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL.pdf: Documento constante de 2 fojas, correspondiente a la copia digitalizada de los recibos de nómina del Coordinador de Protección Civil y Bomberos, propios a la primera y segunda quincena de julio.
· RESPUESTA SOLICITUD 572.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió remitir la respuesta proporcionada por el área correspondiente.
0548/ZINACANT/IP/2025 
· 0548.ZINACAT.IP.2025.pdf: Documento constante de 8 fojas, del que se desprenden los siguientes diversos:
· Oficio ZIN/DA/SRH/187/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, mediante el cual remite el archivo electrónico denominado “SEGUNDO DE JUNIO”; así mismo, hace del conocimiento que se realizó un testado especial en cuanto al nombre de aquellas personas que ocupan un cargo operativo dentro de la Dirección de Seguridad Pública, clasificándola como información reservada.
· Cuadro de Clasificación de la información en donde especifican el número de empleado, RFC, Cuenta Bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, Numero de Seguridad Social, Código QR, Otras Deducciones y Nombre de Policías, custodios o personal operativo


4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se interpusieron los recursos de revisión 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 09909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025 respectivamente, en contra de las respuestas, señalando como:

09908/INFOEM/IP/RR/2025

· Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic)
· Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION, Y NO ADJUNTA EL ACTA” (Sic)


09909/INFOEM/IP/RR/2025

· Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION.” (Sic)
· Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION, NO ADJUNTA EL ACTA (Sic)

09918/INFOEM/IP/RR/2025

· Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION.” (Sic)
· Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION, NO ADJUNTA ACTA DE AVALE VERSION PUBLICA (Sic)


09930/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION.” (Sic)
· Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic)


5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 09909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña; así como al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para su análisis.

6. Posteriormente, en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el tres de septiembre de dos mil veinticinco, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 09909/INFOEM/IP/RR/20250, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 09908/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que este Órgano Garante formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

7. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintiséis, veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 09908/INFOEM/IP/RR/2025; por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

9. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes para los recursos de revisión:
09909/INFOEM/IP/RR/2025

· 13 EXTZINA 2025.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual proponen, analizan y aprueban la versión pública de los Recibos de Prima Vacacional, emitidos en respuesta. 
· RR 09909.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta.


09918/INFOEM/IP/RR/2025

· RR 09918.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta.
· 13 EXTZINA 2025.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual proponen, analizan y aprueban la versión pública de los Recibos de Nómina del Coordinador de Protección Civil, remitidos en respuesta. 

09930/INFOEM/IP/RR/2025

· RR 09930.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta.

· 13 EXTZINA 2025.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, mediante el cual proponen, analizan y aprueban la versión pública de los Recibos de Nómina correspondiente a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta.

10. El siete de octubre de dos mil veinticinco, se pusieron a la vista del particular los informes justificados mencionados en los numerales que anteceden; sin embargo, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

11. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del trece de octubre de dos mil veinticinco; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. [bookmark: _heading=h.tyjcwt] Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el cinco y veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis al veintiséis de agosto de dos mil veinticinco y del veintidós de agosto al once de septiembre del mismo año, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó sus inconformidades el veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Consecuencia, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]El RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Zinacantepec lo siguiente:
· Recibos de la Prima Vacacional pagada en la Primera quincena del mes de julio de 2025
· Recibos de Nómina de la Primera Quincena de julio de 2025
· Recibos de Nómina del Coordinador de Protección Civil 2025
· Recibos de Nómina de la segunda quincena de junio de 2025

16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Subdirector de Recursos Humanos y Servidor Público habilitado, remitió setecientos setenta y seis recibos de la Prima Vacacional pagada al Personal del Ayuntamiento de Zinacantepec en la primera quincena de julio de dos mil veinticinco; así mismo envió ochocientos ochenta y cinco recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de agosto de dos mil veinticinco y solo tres correspondientes a la primera quincena de julio del mismo año; por cuanto hace a los recibos de nómina correspondientes al Coordinador de Protección Civil remite recibos de la primera y segunda quincena de julio de dos mil veinticinco, así como ochocientos ochenta y seis recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco. 

17. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión números 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 09909/INFOEM/IP/RR/2025 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025, donde manifestó como motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada.

18. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
19. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

22. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

23. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

24. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

25. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

26. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 


a. [bookmark: _heading=h.4d34og8]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
27. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Así, debemos recapitular que el RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Zinacantepec lo siguiente:
· Recibos de la Prima Vacacional pagada en la Primera quincena del mes de julio de 2025
· Recibos de Nómina de la Primera Quincena de julio de 2025
· Recibos de Nómina del Coordinador de Protección Civil 2025
· Recibos de Nómina de la segunda quincena de junio de 2025

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Subdirector de Recursos Humanos y Servidor Público habilitado, remitió setecientos setenta y seis recibos de la Prima Vacacional pagada al Personal del Ayuntamiento de Zinacantepec en la primera quincena de julio de dos mil veinticinco; así mismo envió ochocientos ochenta y cinco recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de agosto de dos mil veinticinco y solo tres correspondientes a la primera quincena de julio del mismo año; por cuanto hace a los recibos de nómina correspondientes al Coordinador de Protección Civil remite recibos de la primera y segunda quincena de julio de dos mil veinticinco, así como ochocientos ochenta y seis recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco, cabe precisar que los documentos remitidos, fueron remitidos en versión pública, sin embargo el SUJETO OBLIGADO, omitió remitir el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la versión pública de los documentos remitidos en respuesta, situación de la que se duele el impetrante.

30. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión números 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 9909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025 donde manifestó como motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada.

31. En razón de lo anterior, el estudio del presente asunto versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 9909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si, por el contrario, procede la entrega de información.

32. Precisado lo anterior, se procede al análisis del requerimiento planteado por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho.

33. En ese sentido, se inserta en siguiente cuadro de análisis:

	Información Solicitada
	Respuesta
	Informe Justificado
	Comentario

	9908/INFOEM/IP/RR/2025

	1. Recibos de pago de la Prima Vacacional, remunerada en la primera quincena de julio de dos mil veinticinco
	El servidor Público habilitado, remitió setecientos setenta y seis recibos de Prima Vacacional Pagada en la Primera quincena de julio de dos mil veinticinco
	No remitió informe Justificado
	No colma, toda vez que si bien el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de los recibos solicitados, omitió remitir el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia, que sustenta la versión pública de los documentos entregados en respuesta

	9909/INFOEM/IP/RR/2025

	2. Recibos de nómina de la Primera quincena de julio de dos mil veinticinco
	El servidor público habilitado, remitió ochocientos ochenta y cinco  recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de agosto de dos mil veinticinco y solo tres recibos correspondientes a la primera quincena de julio del mismo año.
	Ratifica respuesta y adjunta Acta mediante el cual el Comité de Transparencia aprueba la versión pública de los recibos enviados en respuesta
	No colma, toda vez que la temporalidad de los recibos de nómina que remiten en respuesta no corresponden a la temporalidad solicitada por el particular a excepción de los recibos 20251303900624, 20251303007045, 20251303006040, los cuales son de la temporalidad solicitada

	9918/INFOEM/IP/RR/2025

	3. Recibos de Nómina del Coordinador de Protección Civil
	El servidor Público habilitado, remitió dos recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincena de julio de dos mil veinticinco, haciendo referencia a los Criterios de este Instituto, respecto al periodo de búsqueda y entrega de la información, cuando el particular no precisa temporalidad, por lo que tratándose exclusivamente de información relativa a la nómina, los Sujetos Obligados deberán entregar lo correspondiente a las últimas dos quincenas pagadas, previo a la fecha de la presentación de la solicitud.
	Ratifica respuesta y adjunta Acta mediante el cual el Comité de Transparencia aprueba la versión pública de los recibos enviados en respuesta
	[bookmark: _heading=h.n7vc5zqyb0i3]No colma, toda vez que tal y como lo refiere el Sujeto Obligado, al no establecer temporalidad de la información que se solicita, por criterio de este Instituto, debieron de haberse remitido los últimos dos recibos de nómina previos a la solicitud de información, por lo que tomando en consideración que la solicitud de información fue presentada en fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se debieron de haber enviado los recibos correspondientes a la segunda quincena de junio y a la primera quincena de julio de dos mil veinticinco y no a la segunda quincena de julio como lo remite el SUJETO OBLIGADO

	9930/INFOEM/IP/RR/2025

	4. Recibos de nómina de la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco
	El servidor Público Habilitado remitió ochocientos ochenta y seis recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco
	Ratifica respuesta y adjunta Acta mediante el cual el Comité de Transparencia aprueba la versión pública de los recibos enviados en respuesta
	No colma, toda vez que si bien, mediante informe justificado, remitió el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la versión pública de los documentos remitidos en respuesta, en tal documento no se advierte que se haya aprobado la clasificación del nombre de elementos operativos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública



34. Expuesto lo anterior, resulta importante establecer que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO, admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al remitir diversos recibos de nómina, este reconoce contar la información requerida.

35. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. En atención a ello es importante invocar el contenido del artículo 12 antes mencionado así como el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”  (Énfasis añadido)
37. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


38. No obstante, del análisis realizado a las documentales proporcionadas, se advierte que se realizó una versión pública en la que se testaron datos personales como lo son: No. de Empleado, RFC, CURP Número de Seguro Social, Cuenta Bancaria, Sellos y Cadenas Digitales y el Código QR; así como el nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo operativo de Seguridad Pública; sin embargo, no se aprecia que el SUJETO OBLIGADO hubiese adjuntado el acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual, se propuso y aprobó la clasificación de dichos datos como información confidencial, situación de la que se duele el impetrante.

39. En este sentido, es importante señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información.

40. En este caso, es un supuesto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el procedimiento legalmente establecido, para ello.

41. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.”

42. Así, una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
[bookmark: _heading=h.3snfkrbi67q2]La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
43. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

44. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al Particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
45. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
46. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. 

47. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

48. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

49. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

50. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. 

52. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

53. En ese caso, se precisa que, si bien se entregaron los recibos solicitados, no se proporcionó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustente la versión pública por lo que se modifica la respuesta del SUJETO OBLIGADO  y se ordena la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron dentro los recibos por concepto de “prima vacacional” remitidos en respuesta.

54. Ahora bien, es conveniente realizar el análisis en relación al RECURSO DE REVISIÓN 09909/INFOEM/IP/RR/2025, correspondiente a los recibos de nómina de la primera quincena de julio de dos mil veinticinco, al respecto el SUJETO OBLIGADO,  remitió ochocientos ochenta y ocho recibos de nómina de entre los cuales ochocientos ochenta y cinco corresponden a la primera quincena de agosto, temporalidad que no fue solicitada por el solicitante y solo tres recibos 20251303900624, 20251303007045, 20251303006040 corresponden a la temporalidad solicitada, por tanto no colma la pretensión del particular, lo que hace viable MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega en versión pública los Recibos de Nómina correspondientes a la primera quincena de julio de dos mil veinticinco.

55. Por lo que atañe al RECURSO DE REVISIÓN 09918/INFOEM/IP/RR/2025, respecto a los recibos de nómina del Coordinador de Protección Civil y Bomberos, el SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió recibos de nómina de la primera y segunda quincena de julio de dos mil veinticinco, ahora bien tomando en consideración que la solicitud de información se recibió el diecisiete de julio de dos mil veinticinco, los recibos que se debieron remitir deberían ser la correspondiente a la segunda quincena de junio y a la primera quincena de julio de dos mil veinticinco, esto atendiendo al criterio reiterado 04/2024, del Pleno de este Instituto:
CRITERIO REITERADO 04/2024
NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS. PERIODO DE BÚSQUEDA Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Cuando el particular no refiriera el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, tratándose exclusivamente de información relativa a la nómina, se deberá hacer entrega de la información relativa a las últimas dos quincenas pagadas previo a la fecha en que se presentó la solicitud.
Precedentes: 

· En materia de acceso a la información pública. 16752/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados. Aprobada por mayoría de votos, emitiendo voto particular los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 43 – 2023. 
· En materia de acceso a la información pública. 07558/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala. Sesión 03 – 2024.
· En materia de acceso a la información pública. 07557/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto disidente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. Secretaría de Educación. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 05 – 2024. 

56. Descrito lo anterior, resulta conveniente MODIFICAR, la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega en versión pública del recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco del Coordinador de Protección Civil y Bomberos.

57. En continuidad, por lo que respecta al RECURSO DE REVISIÓN 09930/INFOEM/IP/RR/2025, en relación a los recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco, cabe precisar que el SUJETO OBLIGADO, en respuesta remitió en versión pública ochocientos ochenta y seis recibos de nómina, sin embargo omitió remitir el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia a través del cual aprobó la versión pública de las documentales entregadas en respuesta, no obstante a través de un acto jurídico posterior como lo es el Informe Justificado, remitió el Acuerdo CT/S13/]EXT/AC03/2025 de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en donde se aproó la clasificación de datos contenidos en los recibos de nómina remitidos en respuesta como lo son el Numero de empleado, RFC, Cuenta Bancaria, Sello Digital del SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, CURP, Numero de Seguridad Social, Código QR; así como Otras Deducción, sin embargo en los recibos de nómina de referencia se testaron datos que no fueron descritos en el Acuerdo de Clasificación como la Clasificación del Nombre de los Elementos Operativos adscritos a Dirección de Seguridad Pública.

58. Po lo antes descrito, resulta conveniente MODIFICAR, la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde de manera fundada y motivada clasifique el nombre del personal operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de los recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta.

59. Analizadas las constancias que forman parte de los expedientes electrónicos en que se actúa, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 09909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025 por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y se ordena la entrega, del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron dentro los recibos por concepto de “prima vacacional” remitidos en respuesta, recibos de nómina faltantes correspondientes a la primera quincena de julio de dos mil veinticinco, recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco del Coordinador de Protección Civil y Bomberos; así como, el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde de manera fundada y motivada clasifique el nombre del personal operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de los recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
60. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

61. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



· Del nombre de policías.
62. En atención a que se observa que la información de la que se requiere acceso contiene información de los elementos de seguridad pública, es necesario señalar que las condiciones en las cuales se deberá entregar la información solicitada adquieren una especial naturaleza.

63. En efecto, este instituto advierte que otorgar acceso al nombre de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)”

64. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

65. En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos en la nómina general de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes.

66. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos.

67. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

68. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible.

69. El dar el nombre de los servidores públicos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.

70. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública.

71. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza eh Estado.
72. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública.

73. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”


74. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere:

“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes”

75. Precisado lo anterior, se advierte que pretendió clasificar información solicitada, no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como reservada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
 
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
 
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
 
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

76. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

77. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, por lo que hace a los recursos de revisión 09908/INFOEM/IP/RR/2025, 09909/INFOEM/IP/RR/2025, 09918/INFOEM/IP/RR/2025 y 09930/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de información pública registradas con los números 00583/ZINACANT/IP/2025, 00582/ZINACANT/IP/2025, 00572/ZINACANT/IP/2025 y 00548/ZINACANT/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

1. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron dentro de los recibos por concepto de “Prima Vacacional”, remitidos en respuesta.
2. Recibos de nómina correspondientes a la Primera Quincena de julio de dos mil veinticinco faltantes.
3. Recibo de Nómina correspondiente a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco del Coordinador de Protección Civil y Bomberos.
4. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde de manera fundada y motivada sustente la versión púbica de la información clasificada en los recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta.

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición del RECURRENTE.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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